
Rama Judicial 

Juzgado Promiscuo Municipal de Cubarral 

República de Colombia 

Cubarral, treinta (30) de junio de dos mil veintidós (2022) 

Proceso: MONITORIO 
Radicado: 502234089001-2022-00051-00 
Demandante: BAYRON ALEXANDER RODRIGUEZ PADILLA 
Demandado: LINDON JHONSSON VARGAS CUADROS 

1.- ASUNTO 

Teniendo en cuenta que la demandada del proceso monitorio reúne las exigencias del artículo 82, 
83, 84 del Código General del Proceso, y las contempladas en los artículos 419 y 420 de la misma 
normatividad, el Juzgado, 

RESUELVE 

PRIMERO: REQUERIR a LINDON JHONSSON VARGAS CUADROS para que dentro del 
término de diez (10) .días siguientes a la notificación de esta providencia, pague a favor del 
BAYRON ALEXANDER RODRIGUEZ PADILLA, la siguiente suma de dinero: 

1.1.- DOS MILLONES QUINIENTOS MIL PESOS M/CTE ($2.500.000,00), por concepto de 
saldo de capital debido del contrato de prestación de servicios celebrado entre las partes. 

1.1.1.- Por los intereses moratorios sobre la suma mencionada en el numeral 1.1, a la tasa legal 
establecida por la Superfinanciera de Colombia para cada periodo desde que la obligación se hizo 
exigible, esto es, diez (10) de marzo de 2021 y hasta cuando se verifique el pago total de la deuda. 

SEGUNDO: De conformidad con lo establecido en el artículo 421 del Código General del Proceso; 
el demandado cuenta con diez (10) días siguientes a la notificación de esta decisión para 
exponer las razones que le sirvan para negar total o parcialmente el pago. 

TERCERO: Se ADVIERTE al demandado que de no realizar el pago o presentar oposición, este 
despacho dictará sentencia que no admite recursos y constituye cosa juzgada. 

CUARTO: Notifíquese esta providencia al demandado en la forma prevista en el Decreto Ley 2213 
de 2022 y/o en la forma indicada en las normas vigentes. 

QUINTO: El Juzgado obrando de conformidad con lo previsto en el artículo 590 y 593 del Código 
General del Proceso, DECRETA el embargo y posterior secuestro del vehículo automotor 
(motocicleta) distinguido con las placas BEU15E, registrado en la Oficina de Transito de Acacias 
Meta. 

SEXTO: Se reconoce personaría jurídica al doctor Jose Gardel Urquiza Sabogal, para actuar como 
apoderado de la parte actora en los términos y para los efectos del poder conferido. 

SEXTO: Sobre condena en costas oportunamente se decidirá. 

NOTIFIQUESE, 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 
CUBARRAL- META 

Cubarral 01 de tulio de 2022 

La anterior providencia, queda notificada por anotación en 
ESTADO N° 24 de esta misma fecha. 

MARIA PAULA MENDOZA ROMERO 
Secretaria 
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